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ie HO UE presente imstru- 
mento luego del tiempo transcurri- 
do para el efecto. CUARTA: Los 
cónyuges en forma individual 
aceptan este convenio voluntario 
de Partición y Adjudicación, de los 
bienes mantenida dentro de la 
Sociedad Conyugal que consta 
en el presente instrumento públi- 
co, cón lo cual se consolidad co- 
mo dueña absoluta de. Ja prople- 
dad del inmueble adjudicado a ta- 
vor de la señora: MARÍA JOSEFI- 
NA CHIMBO CHIMBO, sin reser- 
varse ambos para si parte alguna 
de los indicados bienes, y decla- 
rando su plena conformidad con 
lo establecido en el presente íns- 
trumento, 
JUZGADO VIGÉSIMO PRIMERO 

" DE LO CIVIL "DE RICHINCHA.- 
Quito, 31 de marzo del 2004. Las 
10h30.- VISTOS: La demanda 
que antecede es clara, precisa y 

reúne los demás requisitos de 
Ley, por lo que se acepta a trámi- 
te previsto en el Art. 835 del Có- 
digo de Procedimiento Civil. Há- 
gase saber de la liquidación de la 
sociedad conyugal habida entre 
los señores Juan Francisco Sevi- 
lla Arauz y María Josefina Chim- 
ba Chimbo, mediante una sota 
publicación que se realizará en 
uno de los diarios de mayor circu- 
lación nacional de los que se edi- 
tan en esta ciudad de Quito, en 
atención a lo previsto por el Art. 
86 ibidem. Agréguese los docu- 
mentos acompañados. Téngase 
en cuenta el casillero judicial de- 
signado, Notifíquese.- Dr. Rubén 
Dario Gilér Cedeño. Juez. Lo que 
pongo en su conocimiento y lo ci- 
to para los fines de ley, advirtién- 
dole de fa obligación que tiene 
de señalar domicilio judicial para 
posteriores notificaciones de con-, 
formidad con ta Ley. Certifico. 
El Secretario 
Hay firma y sello 
Tf/2034125 a.c. 

  

- CONSEJO NACIONAL 
DE RECURSOS HIDRICOS 

AGENCIA DE QUITO 
CITESE A LOS USUARIOS CO- 
NOCIDOS O NO, DE LAS 
AGUAS PROVENIENTES DE 
LAS VERTIENTES SIN NOM- 
BRE, PERTENECIENTES A LA 
PARROQUIA  CUTUGLAGUA, 

CEATHAUTU: 

ACTOR: Julio Iguamba Quilum- 
baquín, José Manuel Lincango ” 
Andrango, Gregorio Pinango Pa- 
rion, Manuel Guaras Pilca y Se- 
gundo Pedro Tallana lguamba. 
OBJETO DE LA PETICION: Con- 
cesión del derecho de aprovecha- 
miento de aguas provenientes de 
las vertientes Preñadilla No. 1 y 
Preñadilla No. 2, en todo su cau- 
dal, las mismas que serán utiliza- 
das para riego y abrevadero de 
animates, dichas aguas pertene- 
cen a la parroquia de Cangahua, 
Cantón Cayambe, Provincia de 
Pichincha, 
PROCESO No. 1205-2000 (L.N.) 
CONSEJO NACIONAL DE RE- 
CURSOS HIDRICOS.- AGENCIA 
DE QUITO.- Quito marzo 01, 
2000.- Las 09h20.- VISTOS: La 
solicitud de concesión del dere- 
cho de aprovechamiento de 
aguas presentado por los seño- 

res: Julio Iguamba Quilumbaquin, 
José Manuel Lincango Andrango, 
Gregorio Pinango Parion, Manuej 

Guarás Pilca y Segundo Pedro 
Tallana lguamba, es clara y reúne 
los tdiemás requísitos de Ley, por 
lo que se la acepta para su trámi- 
te. En consecuencia, se dispone 
$e cite a los usuarios conocidos o 
no, de las aguas cuya concesión 
se solicita por ta prensa, de con- 
formidad con lo dispuesto en el 
Art. 85 de la Ley de Aguas, me- 
diante la publicación de un extrac- 
to de la solicitud y esta providen- 
cía, en uno de los Diarios: El Co- 
mercio, Ultimas Noticias, Hoy o 
La Hora, que se editan en esta 

Ciudad, por tres veces, mediando 
de una, a otra el plazo de ocho 
días, fíjense carieles durante 
treinta días, en tres de los lugares 

más frecuentados de la parroquia 
Cangahua, comisionándose esta 
diligencia al señor Teniente Políti- 
co de la indicada parroquia. El 
compareciente, presente en este 
despacho la cária topográfica de 
IGM, en el escala 1:50000 del lu- 
gar de la toma de las aguas. Los 
comparecientes den cumplimien- 
1o a lo dispuesto en el Art. 56 del 
Código de Procedimiento Civil.- 
Téngase en cuenta el casillero ju- 
dicial señalado.- NOTIFIQUESE. 
f) Dr. Luis Alberto Vera C. Jefe de 
la Agepcia de Quito del Consejo 
Nacioñal de Recursos Hídricos. 

+ Lo que comunico al público para 
Jos fines de ley consiguientes pre- - 
viniéndole de la obligación que- 
tiene de señalar casillero judicial 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑ)AG Ap 20 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
AL 

La compañía tía AVALCARGA CIA. LTDA. se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Qui- 
to, el 27 de febrero del 2004, fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 
lución No. 04.0.1J.01371 de 1 ABR. 2004 

* 1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00, dividido en 400 

participaciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: “Reali— 
zación de todas las actividades vinculadas con 
operaciones de carga, entre otras, estiba, desesti- 

ba, almacenamiento, aduanización y desaduani- 
zación de cualquier clase de bienes y mercade- 
rías,. 

Quito, 1 ABR. 2004 

Dra. Alexandra Valdospinos C. 
ESPECIALISTA JURIDICO. 

€c/29559 a.r.     

   
COUNTRYECUADOR S.A: 

1. ANTECEDENTES.- La compañía COUNTRYECUADOR S.A., cons- 
tituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 
Séptimo del Distrito metropolitano de Quito, el 25 de marzo del 2002, e 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo Distrito bajo ei No, 1111, To- 
mo 133 de.4 de abrit del 2002. 

2. CELEBRACION Y APROBACION La escritura pública de disolución 
voluntaria o anticipada de la compañía COUNTRYECUADOR $.A., 
otorgada el 25 de febrero del 2004 ante el Notario Noveno del Distrito 
Metropolitano de Quito, ha sido aprobada por la. Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución No. 04.Q1J.01452 de 6 ABR, 2004. 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
antes mencionada el señor Edward Mur Patiño, en su calidad de Ge- 
rente General, de nacionalidad ecuatoriana, estado civil casado y do- 
miciliado en el Distrito Metropolitano de Quito. 

4. DISOLUCION VOLUNTARIA Y PUBLICACION.- La Superintenden- 
La de Compañías mediante Resolución No. 040.1J. de GBABR. 2004 
aprobó la disolución voluntaria o anticipada y ordenó la publicación del 
extracto de la referida escritura pública, por tres días consecutivos, pa- 
ra efectos de oposición de terceros, señalada en el Art. 33 de la Ley de 

Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscrip- 
ción. 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público la 
disolución voluntaria ó anticipada de la compañía COUNTRYECUA- 
DOR $.A., a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse 
a su inscripción puedan presentar su petición ante unto .de los Jueces 
de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis días 
contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y 
además, pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia 
de Compañías. El Juez que reciba la oposición o el accionante, notifi- 
cará o comunicará según el caso, a esta Superintendencia dentro del 
término de dos días siguientes a partir de dicha recepción juntamente 
con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. En caso de 
no existir oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada, 
se procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la indi- 
cada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 6 ABR. 2004 

Dr. Aquiles Granda Astudillo 
ESPECIALISTA JURIDICO SUPERVISOR DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPAÑIAS   A.A./8285 
  

    

  
 


